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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) docente (s) en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del IA 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, , 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales 
de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia , financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 
originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico 
del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo. " 
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Por todo lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, teniendo en 
cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 520 de 201 O, pues se trata de una necesidad 
administrativa que debe resolverse de manera discrecional en consonancia con una situación 
de convivencia que está afectando el establecimiento educativo, solicitud realizada por el 
consejo directivo a través del acta No. 4 del día 26 de julio de 2023, por la cual se da traslado a 
otras instancias para el restablecimiento de los derechos de los menores, por lo que la 
Secretaria de Educación tomó la decisión de trasladar al docente WILLIAM MOSQUERA 
ARTEAGA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 94.471.501, Licenciado en Matemáticas y 
Física, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, para la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede l. E. R. GUAMAL, del municipio de 
Liborina Antioquia, plaza Nº 8749, en reemplazo de la docente DIANA CATALINA 
ARISTIZABAL LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.201.479, quien pasó a 
otro municipio; el señor MOSQUERA ARTEAGA, viene laborando como docente de aula, en el 
nivel de básica Secundaria, en el área de Matemáticas, en la l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA, 
sede l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Abejorral Antioquia,, 
plaza Nº 9490. 

Por otra parte la Secretaría de Educación de Antioquia, teniendo en cuenta la potestad 
enmarcada en el Decreto 520 de 201 O, pues se trata de una necesidad administrativa que debe 
resolverse de manera discrecional en consonancia con una situación de convivencia que está 
afectando el establecimiento educativo, solicitud realizada por el consejo directivo a través del 
Acuerdo No.202405 del 18 de abril de 2024, por la cual se recomienda trasladar a los docentes 
y directivos docentes implicados, por lo que la Secretaria de Educación tomó la decisión de 
trasladar a la docente DIANA CATALINA ARISTIZABAL LOAIZA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.201.479, Ingeniera Química, Magíster en Educación, vinculada en propiedad, 
grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como docente de aula, 

en el nivel de básica Secundaria, en el área de Matemáticas, para la l. E. R. ZOILA DUQUE IA 
BAENA, sede l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Abejorral , 
Antioquia, plaza Nº 9490, en reemplazo del señor WILLIAM MOSQUERA ARTEAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 94.471.501, quien pasó a otro municipio. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al docente WILLIAM 
MOSQUERA ARTEAGA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 94.471.501, Licenciado en 
Matemáticas y Física, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, para la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede l. E. R. GUAMAL, del 
municipio de Liborina Antioquia, plaza Nº 8749, en reemplazo de la docente DIANA 
CATALINA ARISTIZABAL LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.201.479, 
quien pasó a otro municipio; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente DIANA CATALINA 
ARISTIZABAL LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.201.479, Ingeniera 

;, c1 P. :, 
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Química, Magíster en Educación, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como docente de aula, en el nivel de básica Secundaria, en 
el área de Matemáticas, para la l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA, sede l. E. R. ZOILA DUQUE 
BAENA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Abejorral Antioquia, plaza Nº 9490, en 
reemplazo del señor WILLIAM MOSQUERA ARTEAGA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 94.471.501, quien pasó a otro municipio; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&F 
NOMBRE 

RaUI Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Carlos Mario Rojas Gaviria. 
Técnico Operativo 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en tramos justado a las normas y disposiciones legal s 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos par firma. 

IA 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados ti"ene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no -certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, 
expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles 
vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. 
Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá 
a efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la 
estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por 
el parágrafo 2 del artículo 2. 2. 5. 3. 2 del Decretol083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica. o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

A 
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c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

El docente que por este acto administrativo se nombra, se encontraba adscrito en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, quien presentó solicitud de retén social y a quien se le 
terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021 , 
2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlo. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial , se hace necesario realizar 
el nombramiento en provisionalidad vacante temporal de la señora TAMAYO LONDOÑO 
ESNEIDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 30078888, LICENCIADA EN LENGUA 
CASTELLANA, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras 
dure la vacancia temporal del señor GONZALEZ ALVAREZ JESUS DAVID, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 8465043. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil del área de HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA - No rural, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento 
provisional, vacante temporal , de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa del titular del cargo de conformidad con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, 
el Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil 2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, lombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
señora TAMAYO LONDOÑO ESNEIDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 30078888, 
LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la l. E. EFE GOMEZ, sede COLEGIO EFE GOMEZ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de FREDONIA, plaza Nº 13937, mientras dure la vacancia temporal del señor 
GONZALEZ ALVAREZ JESUS DAVID, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8465043. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora TAMAYO LONDOÑO ESNEIDA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

2de 3 

IA 
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aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente . y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 

administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó : 

Revi só: 

Revisó: 

Proyectó : 

NOTIFÍQUE:E,Y CÚM ~ 

•. MAURICIO AL Z 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu en 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm . 

, 

BERNACION DE A 

FECHA 

República de Colombia 
Q IA 



9

a ,ca o: 16 
Fecha: 03/05/2024 

bt~ln~~CRETO 111m 11111111111111 ll~ 1m 111111111111 H 11111111 rn 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un encargo como Directora Rural y se 
regresa al cargo en propiedad a una docente, en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del De11>artamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en los municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 69 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante Decreto número 2024070000921 del 21 de febrero de 2024, se encargó 
como Directora Rural, en vacante temporal, a la señora QUIJANO CASTRILLON 
CLAUDIA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43154756, Licenciada en 
Educación Básica - Énfasis Humanidades y Lengua Castellana, grado de escalafón 

IA 
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14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979 en la C.E.R. YARUMAL, sede C.E.R. 
YARUMAL del municipio de CONCORDIA, plaza Nº 1046, Mayoritaria ; en reemplazo 
de RESTREPO RESTREPO CESAR AUGUSTO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71491909, a quien se le concedió vacancia temporal; la señora Quijano 
Castrillón viene laborando como Docente de Aula, en el área Humanidades y Lengua 
Castellana Postprimaria, en la C. E. R. LAS ANIMAS, sede C. E. R. LA AURORA, del 
municipio de CONCORDIA, plaza Nº 13798, Mayoritaria. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER026946 del 15 de abril de 2024, la señora QUIJANO 
CASTRILLÓN CLAUDIA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 43.154.756, 
vinculada en Propiedad , Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, presentó renuncia al encargo como Directora Rural, en el C.E.R. 
YARUMAL, sede C.E.R. YARUMAL del municipio de Concordia, plaza Nº 1046, 
Población Mayoritaria, a partir del 15 de mayo de 2024. 

En consecuencia de lo anterior, se hace necesario regresar al cargo en propiedad, a 
partir del 15 de mayo de 2024, a la señora QUIJANO CASTRILLÓN CLAUDIA 
MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 43.154.756, vinculada en Propiedad , 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente 
de Aula , en el área Humanidades y Lengua Castellana Postprimaria, en la C. E. R. 
LAS ANIMAS, sede C. E. R. LA AURORA, del municipio de Concordia, plaza N° 
13798, Mayoritaria; según lo expuesto en la parte motiva. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia al encargo, presentada por la señora 
QUIJANO CASTRILLÓN CLAUDIA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.154.756, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, como Directora Rural, en el C.E.R. YARUMAL, sede C.E.R. 
YARUMAL del municipio de Concordia, plaza N° 1046, Población Mayoritaria, a 
partir del 15 de mayo de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Regresar al cargo en propiedad, a partir del 15 de mayo 
de 2024, a la señora QUIJANO CASTRILLÓN CLAUDIA MARÍA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.154.756, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, 
regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el área 
Humanidades y Lengua Castellana Postprimaria, en la C. E. R. LAS ANIMAS, sede 
C. E. R. LA AURORA, del municipio de Concordia, plaza Nº 13798, Mayoritaria; 
según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora 
QUIJANO CASTRILLÓN CLAUDIA MARÍA, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa . 

ARTÍCULO CUARTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de 
los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 

IA 
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egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Ralil Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Yosinler López Monsalve 
Proyectó: Practicante de Excelencia 

FECHA 

29/0412024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicio ' 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. • 

República de Colo 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta 
del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con el 
fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, 
dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el artículo 22, ley 715 del 2001 traslado. cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y 
por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio 
certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo día no 
trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos al proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
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administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario 
de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 

considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario de 

traslado no lo hayan alcanzado. ( .. . ) 

De acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT. En el C.E.R. LA PAULINA se identificó que se debe 
realizar el movimiento que se describe a continuación: 

En la planta docente del municipio de VALDIVIA, en el C.E.R. LA PAULINA, sede C.E.R. PUQUI ABAJO, 
se identificó (1) cargo docente al cual se le debe de realizar reubicación; de acuerdo, a las necesidades 
del servicio se debe reubicar el cargo docente No. 7037 en el nivel de Básica Primaria en el C.E.R. LA 
PAULINA sede C.E.R. LOS NUTABES, del municipio de VALDIVIA. 

En tal caso, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la señora SUAREZ CALDERA ANA CRISTINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.038.112.212, Normalista Superior, Vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 1C, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
Población Mayoritaria, para el C.E.R. LA PAULINA sede C.E.R. LOS NUTABES del municipio de 
VALDIVIA, cargo Nº 7037 la señora Suarez Caldera viene laborando como Docente de Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, Población Mayoritaria, en el C.E.R. LA PAULINA sede C.E.R. PUQUI ABAJO, del 
municipio de VALDIVIA, cargo N° 7037. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reubicar el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 

VALDIVIA 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

C.E.R. LA PAULINA 

SEDE 

C.E.R. PUQUI ABAJO 

MAYORITARIA NIVEL-AREA 

BASICA PRIMARIA -TODAS -
CARGO 7037 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo descrito en el artículo anterior quedará asignado al siguiente 
Establecimiento Educativo del municipio de san Andrés de Cuerquia: 

MUNICIPIO 

VALDIVIA 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

C.E.R. LA PAULINA 

SEDE 

C.E.R. LOS NUTABES 

MAYORITARIA NIVEL-AREA 

BASICA PRIMARIA- TODAS -

CARGO 7037 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora SUAREZ CALDERA ANA CRISTINA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 1.038.112.212, Normalista Superior, Vinculada en Propiedad , con grado de 
escalafón 1C, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria , Población Mayoritaria, para el C.E.R. LA PAULINA sede C.E.R. LOS NUTABES del municipio 
de VALDIVIA, cargo N° 7037 la señora Suarez Caldera viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, Población Mayoritaria, en el C.E.R. LA PAULINA sede C.E.R. PUQUI ABAJO, 
del municipio de VALDIVIA, cargo Nº 7037, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora SUAREZ CALDERA ANA CRISTIN~ el presente acto 

administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

2 de 3 
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ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida 
del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUéSE Y e&· MPLA E? 

~ ~ 
MAURICIO ALVIA RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director asuntos legales 

Yaqueline Berrio López 
Profesional Universitario 

25/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. • 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo dos, fila ciento sesenta 
y cuatro, se nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

SIERRA GOMEZ 

EDIVER 
JULIETH PAOLA 

1020430642 BEDOYA 
NORMALISTA 

SONSÓN 
I.E.R. LA C.E.R. EL 12646 1036222141 A 

MONTOYA SUPERIOR DANTA PORVENIR QUIEN SELE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, el señor EDIVER BEDOYA ROJAS, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de 
diciembre de 2023, en el artículo dos, fila ciento sesenta y cuatro, en el nombramiento que se le había 
otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo dos, fila ciento sesenta y cuatro, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de 
Básica Primaria - Zona Rural, que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

SIERRA GOMEZ 

EDIVER JULIETH PAOLA 

1020430642 BEDOYA 
NORMALISTA 

SONSÓN I.E.R. LA C.E.R. EL 12646 1036222141 A 

MONTOYA 
SUPERIOR DANTA PORVENIR QUIEN SE LE 

TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor EDIVER BEDOYA ROJAS, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente attfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~11P0 
MAURICIO ALV=,z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Fetlpe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la flnn.a. 

mbia 
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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 
Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administraro los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema Genero/ 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento deAntioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Artículo 2.4.6.1.1.6. Decreto 1075 de 2015 Conversión de cargos. La conversión consiste en el 
cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo 
de igual, menor o superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, 

necesario para ampliar o mejorar la prestación del servicio educativo estatal. 

(Decreto 3020 de 2002, artículo 6). 

El decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, capítulo 1, sección 1) 

IA 
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"Por_medio _del cual s~ causan nov~dades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
admm,strat,vo, fmanc,ada con el Sistema General de Participaciones" 

La Secretaría de Educación de Antioquia, por medio del SIMAT identificó que no se requiere un 

cargo docente N" 15367 de Idioma Extranjero Inglés, en la Institución Educativa Orlando 

Velásquez Arango Sede Principal del Municipio de Venecia. 

Cargo docente que será reubicado y convertido para la Institución Educativa Rural Arenas Monas, 

Sede Principal, del Municipio de San Pedro De Urabá para provisión por lista de elegibles, en el 

Nivel de Básica Secundaria a solicitud del señor Rector por déficit de docente evidenciado en 

matricula y corroborado en Permanencia Educativa de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Por lo expuesto anteriormente, el secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar y Convertir el cargo docente ubicado en el municipio de VENECIA como se 
describe a continuación: 

ESTABLECIM PLAZA 
MUNICIPIO IENTO SEDE Nº PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 
l. E. ORLANDO 

VENECIA VELASQUEZ l. E. ORLANDO 15367 IDIOMA EXTRANJERO 
ARANGO VELASQU EZ ARANGO INGLÉS 

ARTICULO 2°: El cargo docente oficial quedará asignado al Municipio de SAN PEDRO DE URABÁ: 

ESTABLECIMIENTO 
SEDE Nº PLAZA 

PLAZA MAYORITARIA 
MUNICIPIO 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SAN PEDRO l. E. R. ARENAS l. E. R. ARENAS 15367 HUMANIDADES 

DE URABÁ MONAS MONAS LENGUA CASTELLANA 

ARTÍCULO 3º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Rep' 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASh. 

~~-¡¿ 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

MAURICIO ALVI RAMIREZ 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

Adrián AJexander Castro Álzate - Subsecretario 
Administrativo 

Raút Humberto Berrio Posada -
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez - Director de 
Ascntos Legales 

Bibiana Yancth Valencia Cifucntcs -
Profe&iorel Uriversitario 

11bia 

Los arriba lirmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ence>ntramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo lanto, bajo nuestra re:sponsabilidad lo presentamos para la firma. S"-

IA 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento 

de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el 
Decreto 648 del, 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 

Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 

modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 

administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones 

educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 

departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 
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El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo. " 

ARTÍCULO 22 , Ley 715 del 2001. Traslados. Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad territorial. 

Una vez revisada la matrícula, registrada en el Sistema Integrado de Matrícula - SIMAT, 
del CENTRO EDUCATIVO RURAL YERBABUENAL SEDE C.E.R. EL PROGRESO, del 
municipio de ENTRERRÍOS, se determina que sobra la plaza docente plaza Nº 6043, 
ocupada por TOBÓN MÚNERA VERÓNICA MARCELA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1035830931, en el nivel de Básica Primaria. 

-:·' 

El Director del Centro Educativo Rural Yerbabuenal, del municipio de Entrerríos, según 
oficio del 20 de marzo de 2024, manifestó que la plaza y docente sobrante en la sede 
C.E.R. El Progreso, es la que actualmente corresponde a la docente TOBÓN MÚNERA. 

Por otro lado, se constata que en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ENTRERRÍOS SEDE 
EU DE ENTRERRÍOS, existe una vacante definitiva, en el nivel de Básica Primaria , 
plaza N° 6097, dejada por la Señora YIRLESA BUENAÑOS RAGA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1077439577, nombrada en provisionalidad , quien fue trasladada a 
otro municipio. 

En reunión del Comité Municipal de Asignación de Cupos y Matrícula, como consta en 
el acta 01 del 19 de marzo de 2024, los integrantes de dicho comité, hicieron el análisis 
de la matrícula registrada en el SIMAT, evidenciado la disminución de la misma en el 
CENTRO EDUCATIVO RURAL YERBABUENAL SEDE C.E.R. EL PROGRESO, por lo 
cual consideran factible dejar disponible el traslado de la plaza y trasladar a la docente 
para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ENTRERRÍOS SEDE EU DE ENTRERRÍOS. 

Consecuente con lo anterior, el alcalde del municipio de Entrerríos, hizo envío a la 
Secretaría de Educación del proyecto de traslado de la docente VERÓNICA MARCELA 
TOBÓN MÚNERA, para la Institución Educativa Entrerríos, sede EU De Entrerríos, en 
aras de garantizar la prestación del servicio educativo. 

Por tanto, se hace necesario trasladar por necesidad del servicio a la señora TOBÓN 
MÚNERA VERÓNICA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1035830931, NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS LENGUA CASTELLANA, 
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MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, vinculada en propiedad, como Docente de Aula - Básica 
Primaria, en el CENTRO EDUCATIVO RURAL YERBABUENAL, sede C.E.R. EL 
PROGRESO, del municipio de ENTRERRÍOS, plaza Nº 6043. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
TOBÓN MÚNERA VERÓNICA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1035830931, NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA, 
MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en propiedad, como Docente de Aula -
Básica Primaria, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ENTRERRÍOS, sede E.U DE 
ENTRERRÍOS, del municipio de ENTRERRÍOS, plaza Nº 6097, en reemplazo de 
BUENAÑOS RAGA YIRLESA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077439577, 
quien pasó a otro municipio. La señora TOBÓN MÚNERA, viene laborando como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en el CENTRO EDUCATIVO RURAL 
YERBABUENAL sede C.E.R. EL PROGRESO, del municipio de ENTRERRÍOS, plaza 
Nº 6043; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora TOBÓN 
MÚNERA VERÓNICA MARCELA, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~lfi). ¡) 
MAURICIO AL~M~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa González Ricardo 
Directora Núcleo Educativo 

FIRMA FECHA 

22 de abril de 2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

o a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo ta 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles egucativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas 
y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
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administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo." 

Por disminución de matrícula en la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede PRINCIPAL, 
se requiere trasladar a la docente OLGA ESNEDA HENAO PULGARIN, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21852905, Ingeniera Informática, vinculada en 
provisionalidad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en 
el Nivel de Básica secundaria, plaza Nº 8728 del municipio de Liborina, para la l. E. LA 
MILAGROSA, sede PRINCIPAL, plaza N° 7509, del municipio Abriaquí, en reemplazo 
del docente DAVID STIVEN ESPIRAL GIRALDO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1036338489, quien renunció a su cargo como docente. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
OLGA ESNEDA HENAO PULGARIN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21852905, Ingeniera Informática, vinculada en provisionalidad, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica secundaria, plaza 
Nº 8728 del municipio de Liborina, para la l. E. LA MILAGROSA, sede PRINCIPAL, 
plaza Nº 7509, del municipio Abriaquí , en reemplazo del docente DAVID STIVEN 
ESPIRAL GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036338489, quien 
renunció a su cargo como docente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora OLGA 
ESNEDA HENAO PULGARIN, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

A~dJí) 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luisa Fernanda Molina Murillo 

Proyectó: Profesional Universitario 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposici 
legales vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO No 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas 
y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente • para garantizar la 
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continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo. " 

Mediante radicado Nº ANT2024ER010505, del 1 de febrero de 2024, llegado a través 
del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora ROSIRIS DEL CARMEN 
GONZALEZ FALCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 30660223, Licenciada 
en Español y Literatura, vinculada en provisionalidad, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, de acuerdo a 
recomendaciones medico laborales. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de 
salud a la señora ROSIRIS DEL CARMEN GONZÁLEZ FALCO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 30660223, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en 
provisionalidad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en 
el Nivel de Básica secundaria, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
GENOVEVA DÍAZ, sede PRINCIPAL, del municipio de San Jerónimo, plaza Nº 9070, en 
reemplazo de la señora GLADYS MARIA VILLA VAHOS, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22116629, quien renuncia y deja la vacante definitiva; la señora Rosiris 
del Carmen, viene laborando como docente de aula, en básica secundaria, en el C.E.R. 
EL LLANO, sede C.E.R. SAN MARTIN, en la plaza N° 9004, del municipio de 
Sabanalarga. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
ROSIRIS DEL CARMEN GONZÁLEZ FALCO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 30660223, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en provisionalidad , regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
primaria, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR GENOVEVA DÍAZ, sede 
PRINCIPAL, del municipio de San Jerónimo, plaza Nº 9070, en reemplazo de GLADYS 
MARIA VILLA VAHOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22116629, quien 
renuncia y deja la vacante definitiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ROSIRIS 
DEL CARMEN GONZÁLEZ FALCO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~;tf}<í) 
MAURICIO ~kREZ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luisa Fernanda Molina Murillo 
Profesional Universitario 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 

la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 

de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 

se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 

de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 

directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 

acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 

académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 

la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 

dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. ", "Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 
1 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898 del 20 de febrero de 2024 se nombró por retén social a la señora 

MARTA LILIAN URIBE RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43080004, como Docente de 

Aula, para el nivel de Básica Primaria, en la l. E DONMATIAS, sede E U LUIS LOPEZ DE MESA, del 

municipio de DONMATIAS, plaza Nº 5989, en reemplazo de la señora NIDIA OMAIRA HERRERA 

ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía N° 32228303, quien se encontraba en un encargo. 

En atención a que la señora Herrera Espinosa regresó a su cargo en propiedad, se hace necesario 

trasladar a la señora MARTA LILIAN URIBE RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43080004, 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria para la l. E. JOSE 

MARIA HERRAN, sede l. E JOSE MARIA HERRAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD 

1 de 2 



30

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

BOLIVAR, plaza Nº 13593, mientras duren las incapacidades de la señora NIRYAM RIOS MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35890577. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MARTA LILIAN URIBE RUIZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43080004, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA CON 
ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, como Docente de Aula en el nivel 
de Básica Primaria para la l. E. JOSE MARIA HERRAN, sede l. E. JOSE MARIA HERRAN - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CIUDAD BOLIVAR, plaza N° 13593, mientras duren las incapacidades de 
la señora NIRYAM RIOS MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35890577; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARTA LILIAN URIBE 
RUIZ, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera lópez. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y C • 

~.ied> 
MAURICIO ALV Z 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el document 
tanto, bajo nuestra responsabiltdad lo presentamos para la finna. 

30524 

IA 
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DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta!, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere • el c,mcepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Gerencia de Servicios Públicos, mediante el oficio con radicado No. 
2024020016131 del 15 de abril de 202:4., solicitó a a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno por valor de 
$26.027.706.007 dentro del agregado de inversión. 

c. Que la Gerencia de Servicios Públicos, mediante el oficio con radicado No. 
2024020016348 del 16 de abril de 2024, solicitó al al Departamento Administrativo 
de Planeación concepto favorable para realizar el traslado presupuesta! interno. 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2024020016466 del 16 de abril de 2024. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000189 de abril 18 de 2024. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Gerenci de Servicios Públicos con el fin de 

A 
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"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

participar, en articulación y armonización con los demás entes territoriales, las 
empresas y los actores del sector eléctrico nacional, en el desarrollo de iniciativas 
y proyectos orientados a la ampliación y/o modernización de la infraestructura 
eléctrica y en la implementación de soluciones alternativas, que permitan seguir 
avanzando, especialmente en zonas rurales y zonas no interconectadas de 
Antioquia, en la universalización del acceso al servicio y/o en el desarrollo de 
proyectos encaminados al uso de energías renovables no convencionales, la 
eficiencia y la seguridad energética. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Gerencia de Servicios Públicos, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
4-2030 1138 2-3 C21021 150036 $26.027.706.007 Implementación de 

Antioquia LED en Antioquia. 
Total $26.027. 706.007 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Gerencia de Servicios Públicos, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Ampliación del indice de la 

4-2030 113B 2-3 C21021 150026 $26.027. 706.007 Cobertura de Energía 
Eléctrica Antioquia. 

Total $26.027. 706.007 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BER 
Rep 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

REA TABORDA 
Secretaria General 

NOMBRE 

EUGENIOP 
Secretario de 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá Garcia, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Nestor Femando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 

IOQUA 
bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001724 del 05 de abril de 2024, en el artículo primero, se nombró un 
DOCENTE DE AULA, EN EL ÁREA DE HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - RURAL en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

ClDULA NOMBRE TfrULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

SEDE 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PlAZA 

LICENCIADA EN ESPAlilOL C. E. R. LA 
SOLANO PICO NUBIA srnLA ce 

1047041318 ROSA MILENA PEREZ MUÑOZ YONDO C. E. R. EL BAGRE 3869 37754412 QUIEN PASO A OTRO Y LITERATURA PRIMAVERA 
MUNICIPIO 

En atención a que la señora PEREZ MUÑOZ, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001724 del 05 de abril 
de 2024, en el artículo primero. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070001724 del 05 de abril de 2024, en el 
artículo primero, el nombramiento en periodo de prueba como DOCENTE DE AULA, EN EL ÁREA DE 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - RURAL, que se describe a continuación: 

C~DULA NOMBRE TfrULOS MUNICIPIO 
INSTITUCJON 

EDUCATIVA 
SEDE 

N'DE 

PLA2A 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN ESPA~OL C. E. R. LA 
SOLANO PICO NUBIA STELLA ce 

1047041318 ROSA MILENA PEREZ MUROZ YONDO C. E, R. El BAGRE 3869 37754412 QUIEN PASÓ A OTRO 
Y LITERATURA PRIMAVERA 

MUNICIPIO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ROSA MILENA PEREZ MUÑOZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC-o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

BERNA 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPL? 

~-jJJ_ . 

MAURICIO ALVI~~ EZ 
Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Re 
, 

NOMBRE 

Adriin Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humbeno Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Vesania Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

NTIOQ 
rr 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos justado a las normas y disposiciones legales vigentes y r 1 
ba"o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el $istema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. 

Mediante sentencia de tutela nº 070 del 04 de abril de 2024, proferida por el Juzgado Segundo Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías, en numeral segundo de la parte resolutiva ordena: 

"SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la acreditación por parte del 
actor de los requisitos señalados en esta providencia, proceda a AFILIAR al accionante Daniel 
Femando Orrego Lozano al Sistema de Seguridad Social en salud". (. . .) 

Posteriormente, el dia 25 de abril de 2024 mediante AL/TO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0186 el Juzgado 
Segundo Penal Municipal con Función de Control de Garantías, requiere a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, previo incidente de desacato para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en la sentencia de tutela nº 070 del 04 de abril de 2024. 

En vista que lo ordenado por el juzgado frente a la solo afiliación a Seguridad Social del señor Daniel 
Fernando Orrego Lozano no es posible por parte de la-entidad, se procederá con el nombramiento 
provisional en vacante temporal del señor Orrego Lozano para dar cumplimiento a lo ordenado por el 
juzgado. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial , y en cumplimiento del fallo de tutela, se 
hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal del señor ORREGO 
LOZANO DANIEL FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1112778032, LICENCIADO 
EN FILOSOFÍA Y LETRAS, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras 
dure el permiso sindical del señor SERGIO HUMBERTO RIOS GALLEGO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70756975. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
ORREGO LOZANO DANIEL FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1112778032, 
LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y LETRAS, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, 
para la l. E. PBRO. JESUS ANTONIO GOMEZ, sede COLEGIO PBRO JESUS ANTONIO GOMEZ -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12328, mientras dure el permiso 
sindical del señor SERGIO HUMBERTO RIOS GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70756975. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor ORREGO LOZANO DANIEL FERNANDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y" 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adri.t.n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sanchez. 
Director de Asuntos Legales 

Manuela Devia Albarracin 
Practicante de Excelencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ne 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

02./or 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo I A 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el articulo tres, fila cuatro, se 
nombró un docente en periodo de prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

RODRIGUEZ 

ADRIANA 
CHAVARRÍA 

LICENCIADA PAULA ANDREA 

39357875 
JANETH EN GESTIÓN SABANALARGA 

C.E.R. EL C.E.R. 8998 1042709414 A 
CADAVID EDUCATIVA 

LLANO MACANAL QUIEN SE LE 
MENESES TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

En atención que, la señora CADAVID MENESES, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto N° 2023070005974 del 28 de 
diciembre de 2023, en el artículo tres, fila cuatro, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila cuatro, el nombramiento en período de prueba como Docente de Básica Primaria -
Zona Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

RODRIGUEZ 

ADRIANA 
CHAVARRÍA 

LICENCIADA PAULA ANDREA 
39357875 

JANETH 
EN GESTIÓN SABANALARGA 

C.E.R. EL C.E.R. 
8998 1042709414 A 

CADAVID 
EDUCATIVA 

LLANO MACANAL 
QUIEN SE LE 

MENESES TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ADRIANA JANETH CADAVID MENESES, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

epu NOTIFIQUES~ Y 'CÚ~_2') 

~~.r 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raid Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón sanchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giralda Correa 
Director de Nllcleo Educativo 

Secretario de Educación 

bia 

16/0412024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

normas y disposiciones legales vigentes y por lo t 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad en vacante temporal en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001335, del 14 de marzo de 2024, su artículo primero, numeral 7, se nombró 
un Docente de Aula en provisionalidad en vacante temporal como se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN NIVEL/ Nº DE NOVEDAD 
EN ctDULA 

CÍDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA A CUBRIR 

DE 

I.E.R 
VACANCIA 

ANUARO BELISARIO EDUC. MARÍA 

ODAIR 
I.E.R BELISARIO 

BETANCUR ARTÍSTICA· 
TEMPORAL 

JULIET 
11938075 

MORENO 
ARQUITECTO AMAGA BETANCUR 12962 PARA 

BELTRÁN 
52788221 

CUARTAS- ARTES 
MOSQUERA 

CUARTAS 
SEDE PLÁSTICAS 

PERIODO 
CEPEDA 

PRINCIPAL 
DE PRUEBA 

En atención a que el señor ANUARD ODAIR MORENO MOSQUERA, fue notificado de su nombramiento el 
dia 03 de abril de 2024, y teniendo en cuenta el artículo tercero del decreto en mención, se hace necesario 
derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001335 del 14 de marzo de 2024, en su articulo primero, 
numeral 7 por vencimiento de terminas, el cual se cumplió el 18 de abril de 2024. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° º 2024070001335 del 14 de marzo de 2024, en 
su artículo primero numeral 7, el nombramiento que se describe a continuación: 

INSmUCIÓN NIVEL/ N'DE NOVEDAD 
EN ctouLA 

ctDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
EDUCATIVA SEDE 

AREA PLAZA A CUBRIR 
REEMPLAZO 

DE 
I.E.R 

VACANCIA ANUARD BELISARIO EDUC. MARÍA 
ODAIR 

I.E.R BELISARIO 
BETANCUR ARTÍSTICA· 

TEMPORAL 
JULIET 11938075 

MORENO 
ARQUITECTO AMAGA BETANCUR 

CUARTAS· ARTES 
12962 PARA 

BELTRAN 
52788221 

MOSQUERA 
CUARTAS 

SEDE PLÁSTICAS 
PERIODO 

DE PRUEBA 
CEPEDA 

PRINCIPAL • 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor ANUARD ODAIR MORENO MOSQUERA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación r:equerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón SáncheL 
Director de Asuntos Legales 
Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
1 cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo I A 

en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veinticinco, se 
nombró un docente en periodo de prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

DAVID MORA 

YINNY 
YESY GIOVANNI 

NORMALISTA I.E.R. LA C.E.R. MARÍA 1028120432 A 
1077473668 RODRÍGUEZ SUPERIOR 

URRAO CALDASIA AUXILIADORA 
15239 QUIEN SE LE 

LONDOÑO TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, la señora YINNY RODRÍGUEZ LONDOÑO, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 
del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila veinticinco, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el articulo tres, fila veinticinco, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria 
- Zona Rural, que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

DAVID MORA 

YINNY 
YESY GIOVANNI 

1077473668 RODRÍGUEZ NORMALISTA URRAO I.E.R. LA C.E.R. MARÍA 15239 1028120432 A 

LONDOÑO 
SUPERIOR CALDASIA AUXILIADORA QUIEN SE LE 

TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora YINNY RODRÍGUEZ LONDOÑO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Rep , ~~CÚMPLA~) 0 
MAURICIO ALVI RA IRE✓ 

Secretario de ducación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sillnchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giralda Correa 
Director de NUcleo Educativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
ba ·o nueslra res nsabilidad lo resenlamos ara la firma. 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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